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DESPACHO DEL SECRETARIO DE ESTADO

RESOLUCION NO. 06/2009

QUE CREA LA DIRECCION DE PARTICIPACION SOCIAL Y ACCESO A
INFORMACION PUBLICA DE LA SECRETARfA DE ESTADO DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARENA)

CONSIDERANDO: Que en un contexto democréatico y de equidad, la
legitimidad del Estado se alcanza en la medida en que se
orienta de manera eficaz a la construccién de las condiciones
sociales que aseguren a la poblacién el disfrute de 1los
derechos y deberes de ciudadania, entendida en su sentido mas
amplio de ciudadania politica, econdémica y social;

CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional propiciar la
creacién, organizacién, funcionamiento e integracién de las
asociaciones sin fines de lucro, que surjan del ejercicio del
derecho constitucional a la libre asociacidn;

CONSIDERANDO: Que es esencial para el desarrollo la
integracién plena de la mujer en todas las politicas, planes,
acciones, programas y proyectos del Estado;

CONSIDERANDO: Que el 1libre acceso a la informacidén es un
derecho fundamental de los ciudadanos, que les permite ejercer
control sobre las acciones del gobierno, asegurando un
ejercicio transparente de la funcidén pliblica;

VISTOS:

- La Ley No. 64-00, del 18 de agosto del 2000, ley general
sobre medioc ambiente y recursos naturales.

- La Ley General No. 122-05 de fecha 8 de abril del 2005,
para la regulacién y fomento de las asociaciones sin
fines de lucro.

- El1 Decreto No. 40-08 del 16 de enero del 2008, que
establece el reglamento de aplicacién de la ley No. 122-
05 para la regulacién y fomento de las asociaciones sin
fines de lucro.

- La Lev No. 200-04. de Acceso a la Informacién Piblica.
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- El1 Decreto No. 974, del 26 de septiembre del 2001, gue
crea con asiento en cada Secretaria de Estado, "“La
Oficina de Equidad de Género y Desarrollo”.

- El1 Decreto No. 163, del 26 de septiembre del 2001, que
aprueba el Reglamento de las Oficinas de Equidad de
Género y Desarrollo.

- La Ley Orgénica de Secretarias de Estado, No. 4378, de
fecha 10 de febrero de 1956.

- La Guia para la Participacién PUblica de la Secretaria de
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARENA),
elaborada para tales propdsitos con la colaboracidén de
GTZ.

En virtud de las atribuciones conferidas al Secretario de
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales por 1la Ley
Organica de Secretarias de Estado, No. 4378, y la Ley General
Sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, emito la
siguiente:

RESBOLUCION

PRIMERO: CREAR, como por la presente SE CREA, la Direccién de
Participacidén Social y Acceso a Informacidén Puiblica, la cual
dependerd del Despacho del Secretario de Estado vy sera el
punto de contacto para los asuntos de Equidad de Género vy
Medio Ambiente.

SEGUNDO: La Direccién de Participacién Social y Acceso a
Informacién Publica tendréd como funciones principales:

a) Ejecutar la politica y directrices relativas a la
participacién de la sociedad y sus instituciones en la
formulacién vy ejecucién de la politica, planes ¥y
programas definidos por la Secretaria de Estado de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARENA).
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Facilitar la participacién y movilizacién de la
ciudadania en 1la ejecucidén de las politicas de medio
ambiente y recursos naturales, y en el desempefio
institucional de la Secretaria de Estado de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARENA)

Promover el fortalecimiento de 1la capacidad de las
Asociaciones sin Fines de Lucro y otras organizaciones de
la sociedad civil del sector Medio Ambiente y Recursos
Naturales para incidir en la formulacién y ejecucién de
la politica, planes, programas, proyectos y actividades
del Sector.

Administrar el proceso de habilitacibén, registro vy
validacién de las Asociaciones sin fines de Lucro del
Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme 1lo
establecido en la Ley 122-05,.

Ejecutar las politicas de transparencia y libre acceso a
la informacién publica establecidas y tramitar a las
instancias correspondientes las solicitudes de
informacidén publica presentada a la SEMARENA.

Promover la adopcién e incorporacién de la perspectiva
género en la formulacidén y ejecuciédn de las politicas,
planes, programas, proyectos y actividades del Sector
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Cualquier otra funcién que le asigne el Secretario de
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

TERCERO: La Direccién de Participacién Social y Acceso a
Informacién Publica tendréd la siguiente conformacién:

d.

b.

Departamento de Participacién Social y Equidad de
Género.

Oficina de Acceso a Informacién Publica.
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CUARTO: DISPONER, como por la presente SE DISPONE, que todo el
personal, equipos, materiales y recursos econbmicos asignados
para promover la participacién plblica en 1las diferentes
dependencias de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (SEMARENA), pasen a ser parte de la
Direccién que mediante la presente resolucidén se crea. Se
instruye a la Subsecretaria Administrativa y Financiera y a la
Direccidn de Recursos Humanos, realizar las acciones
necesarias para el cumplimiento de este Articulo.

INTO: DISPONER, como por la presente SE DISPONE, que la
presente resolucidén sea publicada de manera integra en la
pagina WEB de 1la Secretaria de Estadoc de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (SEMARENA), y remitida a quien corresponda
para los fines de lugar

SEXTO: Esta disposicién deroga y sustituye cualquier otra
disposiciébn que le sea contraria.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
Republica Dominicana, a los veinte (20) dias del mes de
febrero del afioc dos mil nueve (2009).
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